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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

27256 Anuncio de la Empresa Pública Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A., por el que se adjudica el concurso para la
prestación de los servicios consistentes en la "Realización del Diseño e
Implantación del Sistema de Gestión Integral de Seguridad Canaria
(SIGESCA)".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.gobiernode

canarias.org/perfildelcontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Realización del Diseño e Implantación del Sistema de Gestión

Integral de Seguridad Canaria (SIGESCA).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72230000-6.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Doue.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 3.809.523,81 euros. IGIC (%): 0.
Importe total: 3.809.523,81 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 16/07/2010.
b) Contratista: Ute Accenture, S.L.- Desic, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 3.429.000,00 euros. IGIC (%):

0. Importe total: 3.429.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de julio de 2010.- Director-Gerente.

ANEXO

La financiación otorgada para la realización del proyecto encomendado se
encuentra financiada con fondos europeos, por lo que la contratación objeto de las
presentes bases deberá supeditarse a lo dispuesto en el reglamento número 1083/
2006  del  Consejo,  de  11  de  julio,  así  como  al  Reglamento  1828/2006  de  la
Comisión, de 8 de diciembre, por el que se fijan las normas de desarrollo para el
Reglamento  1083/2006  del  Consejo,  por  el  que  se  establecen  disposiciones
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión modificado por el Reglamento (CE) n.º 284/2009
del Consejo de 7 de Abril.
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